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PUNTOS DE SUSCRIGION.

Sn Za b a q o x a , en la Administración del 
3o l b t ín , Bita en la imprenta de la Casa- 
Hoapicio de Misericordia.

Lia auscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo b u  importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Caaañal.

' pb e o ío  d s  s ü s g h ic ío n .
■ V 71------- • >'-9

TREINTA OSETAS AL AÑO.
■ . lili ' . ' :: L i . ? >

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos da poyata 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

- Las leyes y disposiciones gonnrales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desdo que sepublican oficialmento en eua, 
y desde cuatro días después para loa
bloK de la mismá provincia. (Dacrsto aeZó de 
NoBiembre d» 1837.)

Los sefiores secrotarios cuidarán bnjosu más 
estrecha respónsaqUidad de conservar Jai nú* 
moros do este Bo l k t ih , coleccionados ordenada* 
monte para su encuadernación, que deberá veri» 
flcarae a final de cada semestre. . .

Inmediatamente que los seBores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l s t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El e c c io n e s .—Circular.

Sr. Alcalde de.....
El art. 55 de la ley Electoral previene que el 

dia l.° de Diciembre de cada año se publiquen 
por edictos en lodos los Ai/uulamienlos de cada 
Secciou eleíldral las anotaciones de alta y baja 
del censo que se hubiesen hecho durante el año, 
con arreglo al art. 54 para todo el distrito, y 
cuyos edictos se publicarán también en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l . .

Pocos son los Alcaldes de cabeza de Sección 
que hasta ahora me han remitido el edicto que 
he de insertar en el Bo l e t ín , y como el servicio 
es de verdadera importancia y cualquier falta u 
omisión puede ocasionar responsabilidad, pre
vengo á V. que sin excusa alguna cumpla in- 
mcdlatamente la prescripción legal que le que
da recordada, así como las demás que son apli
cables á este asunto y se detallan en los si
guientes artículos de la misma ley:

«Art. 56. Hasta el dia 10 del mismo mes de 
Diciembre admitirá la Comisión inspectora Jas 
reclamaciones que se hicieren por cualquiera 
elector inscrito en las listas vigentes, o por los 

interesados en las anotaciones de alta y baja pu
blicadas contra la exactitud de las mismas, y las 
resolverá de plano, con vista de sus anteceden
tes en la Secretaría, notificando en el acto sus 
resoluciones á los reclamantes..

Art. 57. Estos podrán hasta el día 20 del pro
pio mes acudir en queja de las decisiones de lá 
Comisión al Juzgado competente, quien resolve
rá en definitiva, bajo su responsabilidad perso
nal, sobre la reclamación en vista del expedien
te que aquella le remitirá Con el reciirso; y de sus 
antecedentes, si los hubiere en el mismo Juzga
do, y su resolución, se hará saber también des
de fuego á la parte reclamante y se comunica
rá con^devolución del expediente á la Comisión 
inspectora para que se ajuste a ella.

Para conocer de estos recursos serán compe
tentes en primer término los Juzgados de donde 
procedan las ejecutorias á que se refieran las 
anotaciones publicadas; á falta de éste el del 
pueblo cabeza del distrito electoral, y en donde 
hubiese más de un Juzgado, el Decano.

A?t. 58. Con arreglo al resultado de las ope- 
¡ raciones prevenidas por las disposiciones que 

preceden, serán rectificadas las listas de electo
res de cada distrito; y así rectificadas, so itiscri- 
birár en el Registro del ceuso electoral en la for
ma c uesta por los artículos 49 y 50.

Ar.. 59. Dentro délos ocho primeros dias del 
mes de Enero de cada año so publicarán impre
sas, y se insertarán además por suplemento' en 

! el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, las listas del 
censo electoral de cada distrito así ultimadas, y 
se comunicarán á las secciones do diferente de

* marcación municipal las.copias respectivas cei. 
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tificadas por el Secretario de la Comisión ins
pectora, con el V.° B.° del Presidente.»

Creo innecesario recomendar á V. el exacto 
cumplimiento de estas disposiciones, porque 
ellas han de conducir á que el censo electoral 
sea una verdad, garantizando á la vez el dere
cho de todos los partidos, que es uno de los de
beres más preferentes que las leyes electorales 
nos encomiendan.

Zaragoza 28 de Noviembre de 1881.—El Go
bernador, Pedro A. Herrero.

MlNhSTElUO DE LA GOBERNACION, 
o __

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente de alzada interpuesto por D. Blas 
Martí y Marsal, relativo á la alineación del ba
rrio de Marchalenes, de esa capital, las Seccio
nes de Gobernación y Fomento del expresado 
Cuerpo consultivo han emitido el dictamen si
guiente:

«Exorno. Sr.: Con objeto de edificar algunas 
casas en un campo de su propiedad, contiguo 
al molino de Villacampa, 1). Diego Musoles pi
dió al Ayuntamiento de Valencia que le fijase 
las líneas en que habia de levantarlas; y for
mado por los Arquitectos mupicipal.es el proyec
to de urbanización del terreno, D. Blas Marti sé 
opuso á que se aprobara fundado en los perjui
cios que le irrogaría, y en que la Municipalidad 
debia atenerse á la ley de ensanche de pobla
ciones. .

El Ayuntamiento desestimó la instancia y 
aprobó el plano, en vista de lo cual Marti se 
alzó ante el Gobernador pidiéndola que dejase 
sin efecto esta resolución, y que anulase el ex
pediente ó lo mandase agregar al general de 
ensanche que estaba en tramitación.

Dicha Autoridad, aceptando el parecer de la 
Comisión provincial, mantuvo el acuerdo apela
do porque el Ayuntamiento no se habia excedi
do de las facultades que le concedo el art. 72 de 
la ley municipal, una vez que el proyecto no es 
de ensanche, en el verdadero sentido de la pa
labra, sino que en él se trata únicamente de la 
construcción de algunos edificios en un punto 
donde existen otros muchos á fin de sujetarlos 
á alineación y de abrir nuevas calles.

No aquietándose el interesado, reprodujo an
te V. E. su pretcnsión, que el Negociado de esc 
Ministerio encontró atendible; y, remitido el ex
pediente á informe de las Secciones con Real 
órden de 23 de Julio de 1879, la de Gobernación, 
en concepto do ponépté, por las razones que ex
puso en su dictámcn de 23 de Setiembre del 
mismo año, tuvo la honra de proponer que se 

• ordenase al Ayuntamiento que manifestara si 
,/<> " •los terrenos de que se trata están comprendidos 

i '

dentro de la zona que abraza el ensanche gene
ral de la población, ó si por la distancia que los 
separa de ella debieran estarlo, conforme al ar
tículo l.° del reglamento de 19 de Febrero 
de 1877.

Habiéndose servido V. E. conformarse con 
este parecer, se pidieron las explicaciones opor
tunas al Ayuntamiento, el cual manifiesta que 
los trabajos que la Comisión de ensanche está 
practicando para llenar las exigencias del ve
cindario no se relaciona con los barrios de Sa- 
gunto y Marchalenes, que están al Norte de la 
ciudad y separados de esta por el cauce- del rio 
Turia, denominados tintes -por extramuros, puesto 
que el ensanche se dirige al Sur; y que no con
ceptúa probable un aumento tal de. vecindario 
por la parte Norte, que requiera un proyecto de 
ensanche. .

Las Secciones, después de examinar deteni
damente los documentos adjuntos, juzgan que 
debe accederse á lo que D. Blas Martí solicita.

Dice el art. 1.° del reglamento de 19 de Febre
ro de 1877 que para los efectos de la ley de 22 
de Diciembre de 1876 se entenderá por ensanche 
de poblaciones la incorporación á las mismas de 
los terrenos que constituyan sus afueras en una 
extensión proporcionada al aumento probable 
del vecindario, á juicio del Gobierno, siempre 
que aquellos terrenos hayan de convertirse en 
calles, plazas, mercados, paseos, jardines y edi
ficios urbanos. El terreno ó solar do las murallas 
ó tapias de las poblaciones antiguas forman par
te del interior, correspondiendo al ensanche los 
fosos y todo cuanto queda fuera de dichas mu
rallas.

De las manifestaciones hechas por el Ayunta
miento se deduce claramente que los terrenos 
en que D. Diego Musoles pretende abrir calles 
y construir viviendas se hallan en una zona que, 
con arreglo á la disposición reglamentaria que 
acaba de copiarse, no forma parte del interior 
do la población, sino que corresponde al ensan
che; por cuya razón no ofrece duda que el ex
pediente debió tramitarse y resolverse según 
dispone el reglamento de 19 de Febrero do 1877, 
dictado para la ejecución do la ley de ensanche 
do poblaciones.

Los Ayuntamientos tienen, es cierto, en vir
tud del art. 72 de la ley orgánica municipal, fa
cultades exclusivas para todo lo relativo á la 
apertura y alineación de callos y plazas; pero 
estas facultades alcanzan únicamente á las obras 
ó reformas que hayan de verificarse en el inte
rior de las poblaciones, más no á las que se re
fieran al exterior y revistan cierta importancia, 
puesto que para estas existe una legislación es
pecial: la ley de 22 de Diciembre de 1876 y el 
reglamento anteriormente citado.

Él proyecto formulado por 1). Diego Musoles, 
según el cual deben abrirse cuatro calles en te
rrenos que se hallan destinados al cultivo, es 
bastante vasto para que, dada la situación do 
aquellos que se hallan separados de Valencia por 
el rio Turia, no se le considero como obra ex
clusivamente sujeta á las reglas generales de 
policía urbana, sino como ensanche de pobla- 
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clon, sin que obste para ello la circunstancia de 
que la ciudad tienda á desarrollarse por el Sur 
y no por el Norte, pues desde el momento en 
que se intentan obras de tanta magnitud cu di
cha parte Norte como las de que se trata es pre
ciso que estas y las demás que puedan querer 
hacer los propietarios colindantes se sujeten á 
un plazo fijo adoptado con las solemnidades que 
establecen'la ley y el reglamento de que queda 
hecho mérito.

De esta suerte, en el caso del expediente, no 
sólo quedará cumplida la ley sino que se evitará 
que sigan construyéndose más edificios sin su
jeción á regla alguna, que habrían de dificultar 
en gran manera la realización de cualquier pro
yecto de ensanche que se conceptuase nece
sario.

En virtud de lo expuesto, las Secciones opi
nan que procede dejar sin efecto la resolución 
apelada del Gobernador de Valencia, y disponer 
que el expediente incoado por D. Diego Musolcs 
en 27 de Marzo de 1878 se tramite con arreglo 
á las disposiciones vigentes sobre ensanche de 
poblaciones.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
de conformidad con lo que en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á V. S., con devo
lución del expediente de su referencia, para su 
conocimiento y demás efectos correspondientes. 
Dios guardé á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Noviembre de 1881.—González.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Valencia.

(Gaceta, 26 de Noviembre do 1881)

CONSEJO DE ESTADO. *rj

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios 
Rey constitucional de España.

Á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito coutencioso-administrativo se
guido ante el Consejo de Estado en única ins
tancia entre partes, de la una I). Camilo Para- 
dela y Paradela, bapitan Habilitado de Comi
siones activas del servicio y Estado Mayor de 
olazas e» el distrito de Castilla la Nueva, re- 
rresentado, primero por el Licenciado I). Carlos 
jlausásy Recasens, y más tarde por el Licenciado 
). Laureano Figucrola, demandante; y de la 

Otra Mi Fiscal, en nombre de la Administración 
general del Estado, demandada, sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real orden dictada por 
el Ministerio de la Guerra en 12 de Enero de 
1878, por la que, oido.el Consejo Supremo de la 
Guerra y el de Estado en pleno, se denegó al 
interesado el abono por el Estado de las canti
dades que le fueron robadas en 2 de Abril de 
1876, reservándole su derecho para reclamar de 

quien corresponda las que hubiese solventado 
sin obligación alguna para ello.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que 

resulta:
Que el Capitán Habilitado de Comisiones 

activas del servicio y Estado Mayor de plazas y 
distrito de Castilla la Nueva, cu instancia de 26 
dé Octubre ríe 1876, presentada en la Capitanía 
general de esto distrito, solicitó el abono por el 
Estado de las cantidades que le fueron robadas 
en 2 de Abril de aquel año de la Caja de Habili
tación que se custodiaba en dicho Ministerio, y 
que él había satisfecho; fundándose para ello en 
que instruida la oportuna sumaria en averigua
ción del delito y descubrimiento de los autores, 
se había sobreseído provisionalmente sin alcan
zar ninguna responsabilidad al reclamante, y en 
que se había dispuesto el abono por el Estado en 
casos análogos por naufragios, robos á Cajeros 
habilitados y Comisionados del Ejército, luego 
que se demostró su inculpabilidad:

Que oido acerca de esta solicitud el Auditor 
de Guerra, manifestó en su dictámen de 8 de 
Noviembre siguiente que en vista del resultado 
de la causa, y de tratarse de un asunto de ca
rácter gubernativo y meramente graciable, jus
tificado con algunos precedentes, pudiera ele
varse con informe favorable al Ministerio de la 
Guerra, la instancia de D. CamiloParadela, acom
pañada de la sumaria del robo para mayor ilus
tración, á fin de que se resolviera lo que fuese 
más de Mi agrado:

Que efectuado así, se dispuso por dicho Minis
terio que informara sobre el caso el Consejo Su
premo de la Guerra, como lo verificó de acuerdo 
con sus Fiscales, en el sentido de que dado el 
convencimiento moral que los autos arrojan 
acerca de la preexistencia de la cantidad roba
da, y los altos principios de equidad que en ca
sos análogos se han tenido en cuenta para crear 
jurisprudencia, podía estimarse fundada y de 
conformidad con ella la pretensión de D. Camilo 
Paradela: • ■ .

Que remitido el expediente al Consejo de Es
tado en pleno, opino este en su dictámen de 15 
de Julio de 1877 que podían reintegrarse al re
ferido Paradela las dos partidas de 13.877 pese
tas 26 céntimos una, y de 1.720 pesetas con 76 
céntimos otra, destinadas á retirar cargos de 
las oficinas de la Administración militar; pero 
no las demás cantidades que al Estado no corres
pondían y que el recurrente podía reclamar de 
las personas á quiens las pagase sin obligación 
para ello; siendo de la misma opinión la Seére- 
taía del Ministerio de la Guerra, á la que tam
bién se oyó:

Que consultada la Dirección general de Ad
ministración militar, en informe de 27 de Agos
to del mismo año 1877 fuó de parecer que, como 
Caso nuevo en nuestra legislación militar el de 
que ahora se trata, cu la hipótesis de que se con
concediera la indemnización pedida por Parade
la, debería cargarse á gastos diversos, cap. 9.° 
del presupuesto vigente, estando también de 
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acuerdo con este dictamen el Negociado de pre
supuestos de la Administración militar: , ,

Que con vist.a de tales antecedentes se dictó 
acuerdo ministerial en estos términos: Con el 
Consejo de Estado y la Secretaria negando el alo
no por el Estado y reservando al recurrento su de
recho pava que reclame de (quien corresponda;^ re
cayendo después la Real orden de 12 de Enero 
de 1878, por la que considerando que la suma 
total robada se componia de cantidades qué cxis- 
tian en depósito en ía Caja de la Habilitación 
por descuentos á las clases que representaba 
para pago de acreedores de valores destinados á 
retirar cargos que contra individuos de dichas 
clases existían en las oficinas de la Administra
ción militar y de! importe de los sueldos de las 
mismas clases, y que ninguna de estas cantida
des pertenecía al Estado,,se desestimó la preten
sión de D. Camilo Paradela, reservándosele su 
dereclio para que las reclame de aquellos á quie
nes las hubiere solventado sin obligación.

Vistas las actuaciones contenciosas, do las 
que aparece: .

Que el Licenciado D. Carlos Llausás y Roca- 
sens, en la representación antedicha, dedujo de
manda en via contenciosa que, declarada admi
sible, fhé .ampliada con la solicitud de que se 
consultase la revocación de la Real orden de 12 
de Enero de 1878 por la nulidad que envuelve su 
patente contradicción con el acuerdo ministe
rial, y él abono á Paradela de 111.608 pesetas 
41 céntimos procedentes do cargas retiradas con
tra individuos de las clases que aquel represen
taba, de los descuentos y depósitos judiciales 
que custodiaba en la Caja robada, y do nóminas 
de sueldos de las mismas clases, todo lo cual 
fijaba en dicha cantidad, según la. prueba que 
sé pi oponía hacer, á cuyo efecto pidió por otro
síes que se reclamasen del Ministerio de la Gue
rra la sumaria instruida en averiguación del de
lito, y del Intendente militar de este distrito las 
cartas de pago de cada lina délas partidas, expre- 
sadasen la relación que acompañaba, satisfechas 
por Paradela, ó si no fuese posible certificado de 
las mismas, que en su caso pudieran ser cote
jadas cpn sus originales:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase 
la demanda y expusiera acerca de las pretensio
nes contenidas en los otrosíes del escrito de am
pliación, lo verificó pidiendo que se absolviese 
á la Administración de la demanda, y se confir
mase la Real orden impugnada, sin formular 
Oposición alguna á la práctica do la prueba 
pedida: .

Que por providencia de la Sección de lo Con
tencioso de 19 de Noviembre de 1880 se recla
maron del Ministerio de la Guerra y de la Inten
dencia militar de este distrito los antecedentes 
que respectivamente obraban en estos Centros 
administrativos; y remitidos, aparece á los folios 
420 y siguientes do la sumaria referida que el 
dia l.° de Abril de 1876, anterior al do la comi
sión del delito, hizo efectivos el Habilitado Pa
radela varios libramientos por valor de 83.620 
pesetas 12 céntimos, que ingresaron en la Caja 
de la Habilitación, y que en 9 de Octubre de 1876 
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se sobreseyó en la causa con la calidad de por 
ahora y sin perjuicio, mandándose poner en li
bertad á los detenidos; y de la certificación de 
la Intendencia, que I). Camilo Paradela ha satis
fecho la cantidad de 59.480 pesetas con 20 cén
timos, amortizando así los cargos y saldos que 
contra él resultaban. .

Vista la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda de 25 de Junio de 1870:

Visto el art L°, cap. 5.° del Reglamento para 
la contabilidad de los cuerpos del Ejército, apro
bado en 26 de Enero de 1867, por el que se de
termina que la elección del Habilitado y suplen
te se verifique para la revista administrativa del 
último mes de cada año á fin de que pueda re
caer la aprobación del Director general respec
tivo antes del l.°del mes inmediato, en cuyo 
dia precisamente han de empezar aquellos á 
ejercer sus cargos:

Visto el art. 2.° del mismo capítulo, en el que 
se ordena que el Habilitado acredite ante las 
oficinas de Administración militar el cometido 
que se le haya confiado, presentando copia del 
acta aprobada, y en su defecto un oficio del Jefe 
dól cuerpo:

Visto el art. 18 del Código penal vigente de 
1870, según el cual toda persona responsable 
criminalmente de un delito ó falta lo es también 
civilmente:

Visto el art. 121 del mismo Código, por el que 
se establece que la responsabilidad civil com
prende: primero, la restitución: segundo, la re
paración del daño causado; y tercero, la indem
nización de perjuicios:

Considerando que el demandante D. Camilo 
Paradela pretende se le declare con derecho al 
reintegro de varias sumas sustraídas con fuerza 
en las cosas de la Caja de la Habilitación que 
estaba á su cargo, y en la cual habían ingresado 
por los conceptos siguientes: primero, para pago 
do sueldos de las clases que el Habilitado repre
sentaba y consignados en nómina: segundo, por 
descuentos y depósitos judiciales referentes á 
las mismas clases; y tercero, para retirar cargos 
de las oficinas de la Administración militar con
tra Jefes y Oficiales que, habiendo pertenecido 
á las clases representadas por la Habilitación, 
se encontraron prestando los servicios en los 
distintos ejércitos de operaciones por donde co
braron su sueldo:

Considerando que, en cuanto á las cantidades 
correspondientes al primero y segundo concepto 
de los tres que quedan expresados, no cabe re
conocer derecho alguno en el demandante para 
que el Estado le reintégre, porque tratándose de 
fondos destinados al pago de haberes del per
sonal, una vez percibidos por el Agente olicial 
encargado de distribuirlos, quedaba cumplida 
aquéllá obligación por parte del Estado, y redu
cidas á cuestiones entre particulares las que pu
dieran sobrevenir, y en efecto sobrevinieron con 
motivo del inesperado suceso que privó al Habi
litado de los medios de hacer efectivas sus cuo
tas á los respectivos acreedores:

Considerando que si so creyera el demandan
te autorizado para entablar reclamación de rein
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tegro á causa de haber satisfecho de sü propio 
peculio Jas sumas destinadas al pago del perso
nal y arrebatadas de la Caja, esas reclamacio
nes en su caso deberían ventilarse ante los Tri-^ . 
banales do justicia y dirigirse bien céntralos 
que resultaran responsables criminalmente deli 
robo-consumado, ó Men contra los que acepta
ron un pago que el Habilitado estima dndobido, 
pero nunca contra el Estado, hoy de todo punto 
extraño á esta cuestión, en que no ha tenido ni 
podido tener intervención alguna: f

Considerando que la reclamación del deman
dante referente al reintegro de la suma qüO ha 
satisfecho para retirar cargos de las oficinas de 
la Administración militar, no puede mimos de 
ser estimada .si se atiende a que dichos fondos 
pertenecian al Estado, y d que si bien obraban 
interinamente á cargo, del Habilitado Paradela, 
resulta que éste, siguiéndo la costumbre de an
tiguo establecida y con el fin de dejar á salvo su 
responsabilidad los depósitos en el local que más 
garantías de seguridad.podía ofrecerle, Cual era 
la Capitanía general de Castilla la Nueva, sita 
entóneos en el Ministerio de la Guerra, pudien- 
do por tanto decirse que por hallarse los expre
sados fondos custodiados por la fuerza pública 
en un edificio del Estado y á disposición de este, 
podía D. Camilo Paradela considerarse libre de 
responsabilidad respecto á la conservación de 
aquellos caudales:

Considerando que esta apreciación se corro
bora más y más si so tiene en cuenta el resul
tado del proceso criminal instruido con motivo 
del robo de la Caja, puesto que no solamente no 
aparece culpabilidad alguna respecto al Habili
tado, sino que ni aun existen méritos para califi
carlo de negligente ú omiso en ninguna de las 
obligaciones que le imponía su cargo de Habi
litado, confórme á las disposiciones generales á 
que han dé atemperarse los funcionarios que 
manejan ó administran caudales públicos y á hs 
especiales del Reglamento de 26 dé Enéro 1867:

Considerando que el cargo de Habilitado que 
el demandante desempeñaba, al propio tiempo- 
que reviste las condiciones de un mandatario en 
quien los interesados-que le eligieron deposita
ron su confianza, participa también del carácter 
de empleado público dada la forma en que el 
nombramiento se verifica, y dada también la re
lación oficial que necesariamente se establece 
entre dicho Agenté y la Administración encar
gada de abonar en cada mes los haberes consig
nados para pago del personal de todos los fun
cionarios públicos: ■ . . .

Considerando que es un principio consagado 
por el déreclio administrativo el de que los em
pleados que tienen á su cargo el cuidado y ma
nejo de caudales públicos, cuando no hubiese 
méritos para exigirles la responsabilidad criminal 
con arreglo al Código, sólo prestan lá culpa qile 
pueda resultar de la infracción de los Regla
mentos ó instrucciones dictadas1 al efecto per la 
Administración; y en su consecuencia, aplican
do esta doctrina al caso presente, no cabe en 
términos de justicia hacer á D. Camilo Paradela 
responsable bajo ningún aspecto criminal, civil 

ni administrativo del pago de sumas pertene
cientes al Estado, porque ni los Tribunales de 
justicia han declarado culpable á aquél, ni tam
poco se ha justificado que en el ejercicio de su 
cargo haya infringido los reglamentós vigen- 
:tes eti la 'materia, ni menos que haya dejado de 
prestar toda la diligencia, previsión, y solicitud 
pmpiós de un funcionario celoso deP cumpli- 
rniénto dé su deber:

Óonfotmándome con lo consultado por el Con- 
\sejo de Estado en pleno, constituido eirSala de 
lo Cón ten cióse, en sesión áque asistieron: don 
José Posada Herréra^ Presidente; D. Tomás Re
to rtiHo,'D. Manuel Baldasanó, D. Migitel de los 
Santos Alva-rez, D. Feliciano Perez Zamora, don 
Servando Ruiz Gómez, I). Félix García Gómez, 
D. Esteban Martínez, D. Juan de Cánlenas, don 
Emilio Suiítillan, Di Estanislao Suarez lucían, 
D. Antonio María Fabié, Db Augusto Amblard, 
D. Estéban Gartido, p. José Magaz y Jaime, don 
Manuel Colmeiró, el Marqués de los Ulagarcs, 
1). Juan Moreno Benitez, D. Gárlos Valcárccl, el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, D. Angel 
María Dacartete, D. Pro Gallón, D. Francisco 
Javier Moran, D. Antonio García Rizo, 1). Al
varo Gil Sanz y 1). Buenaventura Garbo,

Vengo en declarar:
L° Qué á D. Camilo Paradela deben abonár

sele por el Estado las dos partidas de 13.877 pe
setas 26 céntimos, y 1.720 pesetas con 76 cénti
mos que so hallaban en la Caja robada destina
das á retirar cargos de las oficinas de Adminis
tración militar; ,

Y 2.° Que el Estado no tiene obligación de 
abonarle las demás cantidades reclamadas por 
el demandante. En 10 que esta sentencia esté 
conforme con la Real orden impugnada, se con
firma, y en lo que no, se revoca.

Dado en San Ildefonso á Cinco de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y uno.-— Alfonso.—El 
Presidente del Consejo dé Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.» .

Publicación.—Leído y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo de Estada, hallándose celebrando au
diencia pública el Consejo pleno constituido en 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á-los mismos; se no
tifique en forma á las partes, y se inserte -en la 
Gaceta*, de que certifico.

Madrid 28 de Setiembre dé 1881.—Antonio 
Alcántara.

■ (Gaceta 24 de Noviembre do 1881.)

SECCION SEGUNDA.

rfíOWM DE LA PROTOOIA DE ^AllAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fío me n t o .^.ó Zú^.^^í^».
- El limo. Sr; Director general de Obras públi
cas me remite para su inserción lo siguiente:

«En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
26 de Marzo de 1879, esta Dirección general ha 
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señalado el dia 9 del próximo mes de Enero, á 
la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de.l trozo segundo de 
la carretera de Daroca á Calatayud, sección de 
Daroca á Villafeliche, provincia de Zaragoza, 
por su presupuesto de contrata de 346.114 pese
tas 97 céntimos. ,

La subasta se celebrará en los términos pre^ 
venidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852 en Madrid ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Zaragoza ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. , .

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 17.400 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. ,

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se celebrará, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta eu 
los términos prescritos por la citada Instruc
ción, siendo la primera mejora por lo mónos de 
1.000 pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 100 
pesetas. .

Madrid 24 de Noviembre de 1881.—El Direc
tor general, E. Page.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de. . enterado del anuncio 

publicado con fecha 24 de Noviembre último, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del crozo segundo de la carretera de Da- 
roca á Calatayud, sección de Daroca á Villaíeli- 
che, provincia de Zaragoza, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de..... (aquí la 
proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecu
ción de las obras.)

("Fecha y firma del proponente).»
Lo que se publica en este periódico oficial pa

ra que tenga cumplido efecto, debiendo verifi
carse la subasta correspondiente á este Gobier
no el dia y hora designado y en el lugar acos
tumbrado.

Zaragoza 28 de Noviembre de 1881.—El Go
bernador, Pedro A. Herrero.

Negociado 3.°—Or d e n  pú b l ic o , .
Habiéndose encontrado en el pueblo de Pas- 

triz una caballería de las señas que á continua
ción se expresan, se hace público para que la 
persona que se crea dueño de ella se presente 
al Alcalde de dicho pueblo á reclamarla.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1881.—El Go
bernador, Pedro A. Herrero.

Señas de la calalleria.
Clase macho, pelo negro, alzada siete palmos, 

capón, algo baldado, lleva cabezal de correa, 
cadena y cabo de ramal, tiene una herida en las 
ancas. _________________

Habiendo desaparecido del pueblo do Castejon 
de las Armas un asno cuyas señas á continua
ción se expresan, se hace público para que la 
persona en cuyo poder se encuentre se sirva 
presentarlo al Alcalde de dicho pueblo.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1881.—El Go
bernador, Pedro A. Herrero.

Señas del asno.
Cerrado, entero, polo negro, por la tripa blan

co, herrado, en el muslo del pié derecho lleva 
una rozadura; es de bastante cuerpo, y tiene 
unas cuatro cuartas de altura.

SECaiON CUANTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Pr o pie d a d e s .—Canje de pagarés.
Al invitar á los compradores ó cesionarios do 

bienes desamortizados en circular inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, núm. 129, 
correspondiente al dia l.° de Junio último, á que 
presentasen en la Caja de esta Administración 
las cartas de pago de los respectivos plazos pa
ra canjearlas por los pagarés, no podía esperar 
que ese servicio, que en primer término los in
teresa, fuese mirado con tan marcada indiferen
cia, pues son muy pocos los interesados que han 
respondido á tal llamamiento.

Dada, pues, esa apatía, y no pudiendo con
sentir que continúen figurando en Caja y por 
consiguiente en las cuentas respectivas, valores 
efectivos, como son los pagarés que los compra
dores de bienes desamortizados han satisfecho 
por carta de pago, he creido oportuno invitarles 
por segunda vez á que en el término improro- 
gable de 15 dias, bien por sí, bien por encarga
dos, presenten al canje las repetidas cartas de 
pago; pues de no hacerlo, no podrá prescindírse 
de tomar otras medidas, á fin de que, cesando 
esa indiferencia, pueda desembarazarse la Caja 
de los enunciados valores. .

Y con objeto de que esta circular llegue á no
ticia de los interesados, esta Administración se 
promete del celo de los Sres. Alcaldes de la pro
vincia se servirán darla á conocer en sus res
pectivos distritos por los medios que consideren 
más adecuados.

Zaragoza 26 de Noviembre de 1881.—El Jefe 
económico, José Cavero y Olivares.
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SEGC2OI8

No habiendo tenido efecto el dia 27 de los co
rrientes, por falta de licitadores, la subasta para 
el arranque,-conducción, labra y colocación de 
253 metros cuadrados de aceras y 17 de travie
sas de adoquín para las calles de dicha villa, 
por acuerdo de dicha Corporación se ha señala
do nuevo remate para el juéves 8 de Diciembre 
próximo viniente, á las once de su mañana, en 
la Sala Consistorial, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal, en el que se han elevado los 
precios que sirvieron de tipo á la subasta, 
anterior. .

Lo que se anuncia al público por si alguno 
quiere interesarse en dichas obras.

La Almunia 28 de Noviembre de 1881.—DI 
Alcalde Presidente, Manuel Roy y Perez.—Por 
su acuerdo, Enrique Martínez, Secretario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za á José N., mozo de café, vecino de Madrid, 
natural de Calatayud, conocido por el Cuadra, 
el que presenció cierta reyerta sostenida el 30 
de Octubre último entre Apólonio Señalada y 
Antonio Fernandez, de la que resultó herido 
éste por disparo de arma de, fuego; para que 
en el término de diez dias, á contar desde la 
inserción del presente en la Gacela de MadTÍd 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
ante la Sala audiencia de esto Juzgado, sita en 
la calle de la Democracia, núm. 64, para la prac
tica de una diligencia de justicia; apercibién
dole que de no comparecer"le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. .

Dado en Zaragoza á 23 de Noviembre de 1881. 
— Pedro del Castillo.—D. S. O., Romualdo 
Paraíso. .

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Braulio Nicolás Pena, Alférez, torcer Ayudan
te do esta Plaza y Fiscal de la misma: 
Habiendo cometido el delito de primera de

serción desde la Caja de recluta de esta capital, 
el recluta útil condicional, Pedro Navarro Feli
pe, natural de Mediana, de esta proviucia; hijo 
de Dioniso y de: Manuela, á:quien estoy suma
riando por dicho delito;

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto al expresado soldado, seña áudole 

esta Fiscalía, sita calle de San Roque, núm. 5, 
tercero, izquierda, donde deberá presentarse 
dentro del término de 2d días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos, y de no presentarse se le seguirán los 
perjuicios que haya lugar.

Zaragoza 9 de Noviembre de 1881.-^E1 Fiscal, 
Braulio Nicolás.

PARTE NO OFICIAL. ----- --
A^UKCIOS.

SINDICATO DE RIEGO DE MIRAFLORES.

Se halla vacante una plaza de guarda del tér
mino de Miraflorcs, dotada con el haber de dos 
pesetas diarias. Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes dentro del término de quince dias, 
a contar desde la publicación de este anuncio, 
en las oficinas de la Secretaría establecidas en# 
la calle del Coso, núm. 105, segunda habitación, 
de diez á doce de la mañana, acompañando la 
cédula personal que les será devuelta; advirtien
do que es condición indispensable para poder 
desempeñar dicho cargo, saber leer y escribir 
correctamente, ser de constitución robusta y no 
exceder de 35 años de edad; teniendo en cuenta 
para su provisión el derecho de prioridad que 
establecen los artículos l.° y 2.° del decreto de 
24 de Setiembre de 1874 en favor de los que ha
yan servido en el ejército sin nota desfavorable, 
los cuales deberán presentar las oportunas li
cencias; sin perjuicio do que en igualdad de cir
cunstancias serán preferidos los que hayan pres
tado servicios en el término, sean conocedores 
del mismo y hayan nacido en Zaragoza. El Sin
dicato se reserva el derecho de sujetar á los 
aspirantes á exámen acerca de su aptitud si lo 
creyera conveniente.

Zaragoza 25 de Noviembre do 1881.—El Di
rector, Marcelo Guallart.

El Sindicato de riegos de la villa de Gelsa sa
cará en pública subasta el domingo próximo 
4 de Diciembre, á las diez de su inañána, la for
mación y reparación de tres norias por nueve 
años, por 2.000 pesetas cada un año, bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del mismo, el que será leído al 
abrir la sesión.

Lo que se hace público con el objeto de que 
los que quieran tomar parte se personen en di
cha Secretaria el dia y hora citados, advirtiendo 
que la subasta se hará en puja.

Gelsa27 do Noviembre de 1881.—P. A. del Sin
dicato, Gregorio Uson Olivan, Secretario. (2)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


